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Señor Contralor General:

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a usted, en el marco de la Ley No 7389/2024, "Que
establece el Regimen Nacional de Integridad, Transparenci¿ y Prevenc¡ón de la
Corrupción de la República del Paráguay", la Resolución CGR Nó 1306/2024. que
reglamenta didra Ley y el 'Insúuctivo par¿ la Unidad de Trdnsparencia y
Anticonupción...", que determ¡na los lineam¡entos em¡tidos por la Conhralonla General de
la República par¿ la recepción y remisión de denunc¡as.

En tal sentido, s€ rem¡te para su conocimiento y ñnes pertinentes, la denuncia
rec¡bida por esta Cartera de Estado a través de la D¡recc¡ón @neral de Anticonupción y
Tr¿nsparenc¡a, registr¿da bajo acta, cuyo ejemplar se adjunta en sobre cerrado,
conforme al procedimiento prsristo.

Hallo propicia la ocasión para saludalo cordialmente,

AARAN W.
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